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PRESiUEKIi DEL C0\SUI) IIt SUHMROS, 

S. M. In Hüina nuestra Scñnra 
( . 1 . I ) . (i ) y su augusU llcal 
ta niiia conii i iúau cu el lioal Silio 
<le San litivlonso sin novedad en 
su tnijiorianle salud. 

DEL (¡O'.IÜHNO l'IUIVINCIA. 

Cl lUULAll.—Núm. ó'.lo 

Sicnilo precisas, y de plazos 
breves y pereulonos, \ns uperaeio-
IHÍS paia adieiunar las lisias elec-
lorali.'s i'.uu a ireólo á la nueva ley, 
é indispensables los dalos pedidos 
en mi eiiTUÍjr ile 12 del eorrieule, 
con objelode Icucrudeianlados los 
Uahajus para cuando acuella se 
p(ildii|iw'; y fallando aun varios 
Alcaldes (|úe, sin uinliargo lie ser 
lianscurri io con esceso el plazo 
señala lo, no lian reimlido á esle ; 
íioliiei'no las relaciones ([lie sil ' 
ilieroii en expresada circular, li¿ 
acorda.lo prevenirles por ú lima vez, 
quesi á mella de correo, ó ¿1 lo mas 
con un día iiilerinedio, 110 lo venti-
can, me veicen la sensilile pi'ecisiou 
de enviar comisionados á hacer ex-
prosameiile esle m í e n l e sel vicio, 
y cuyas diel.is y gastos seiun de 
ciienlü de los Alcaldes y Sccrclarios 
inurosos, á i|ijieiies exigirán la mul
la i|ue les ha sido iiupuesU, sin 
perjuicio de toda u l n respousahili. 1 
dad á que puede dar lugar su dos- \ 
ohcdieucia: pues repito, ijiiosi liieu ' 
esloy dispuesto ¡1 ser lolerante eu 1 
l'.tllas ú omisiones discul[iahles, 110 
pu 'do coiisentir en inahera alguna 
qne s» hurlen las prescripciones de 
esle G liieroo: sobre todi> cuando 

el lrabajt) i¡uü;sn i;xigef co/respon* 
diente á cada.Municipio es saucillo 
y ile huías, yomo lo prueban la 
puntualidad y exactitud i-on i|Ue (9 
han verilicado la ninyoi' parle de ¡os 
Alcaldes aun (ie los mas dislanles 
Ayiiutamienlos de. ia provincia. 
Leoo '20 do Julio de l t i l !5 .—Kl 
Gubernadui', Uiyinto ¡'ulaitco. 

Nüm. 300. 

Por la Dirección general del 
Tesoro público con fecha 11 del 
actual se me dice lo t/ue sigue: 

«El Excmo. Sr, Minislro 
(le lladenda en 21)- do Junio 
úllinii) Im eomuiiicaiiii íi esüt 
J.iii'cucidn geiitíral la iiual ór-
ilmi siguieuU;: 

llnii). Sr.: La Reina (i|tie 
J)ios jiiianh;), en vi r lml tic lo 
preveuiílü en .h á." dispnsii;!»» 
Iransiloi-ia de la ley ile 2(1 de 
Junio úlliino, y de coniornndail 
con lo pccpucslo jior V. I . , se 
ha dignado mandar, que las 
pnslas I|UIÍ enlrcgiien los par-
licnlarcs (lara su ucufiauioii en 
las (lasas de iloneda desde 1.° 
de Julii) próxiiiiii, con arreglo 
al ar l . 8." de la referida ley, se 
conipuleii y rcinlegren al res-
pecio de mil Ircs'.'ieulos veinle 
y cualro cscmlos, óchenla cén-
liiiios por Kiliigranio de oro l i 
no ó ley suprema, y odíenla 
y cinco escudos, sesenta cénli-
mos por kilógranio de piala de 
igual ley. Asimismo S. M. ha 
lenido á Iden disponer que la 
apruljacioii de estos tipos se 
nolicie por medio de la Gacela 
y Kol'lini's olicialcs eoiminicáu-
dose al mismo tiempo á las j u n 

tas de; Comercio y denvis cor-
'poracioiies á quienes iiileresa, 
y (jue con 'sujeción á dichos 
lipós'sé redacten las oporttiiias 
tarifas para el servicio de las 

i (Jasas (le Moneda. 
! De lieal órden lo comuni
co á V. I . para los electos opor
tunos.» 

V se insería en este periódico 
oficial para su publiciiUid. León 
20 de Julio de 18(53.—Uigiuiu l'u-
layico. 

UaiMH del 18 de Juliu. — Núro. 199. 

MlMSTEItlO DE GOUEltNAClON. 

A d m i i i i s l r a c i o n loca l .—Negoc iado 5." 

Qu in ta s . 

El Sr. Minislro de la Guerra di. 
jo al de la Gobernación eu 30 del 
mes íidiino lo que sigue: 

«Las secciones de Guerra y 
Gobernación del Gonsejo de lisia-
do, ¡i quienes se pidió informe por 
este Ministerio respecto al escrito 
del digno cargo de V. t i . , fecin lú 
de Marzo úilmio, rcl'eieiileü ia pe
tición de Dolía Carmen Moya, ve
cina de aracena, á uoiiibie. de su 
hijo Domingo Vázquez, quinto del 
reemplazo de lti(j'¿, loevaiúiu en 
su acuerdo de l'J del ailual cu los 
lúiminos siguiculcü: 

l'or Iteal órden de 50 tle Mar
zo úlliino su sirvió V. l i . pasar á 
informe de esta Sección y la de Go. 
beruacion y [''uinenloel encrilo del 
Mmisturio de Goberuacion, rel'e-
rente á la petición de Duna Car
men Muya eu solioilmJ. de que ir 
Vicente González Gai.lda, quiniu 
del leemplazo de líiÜ'i. se le U i ¡ -

mitá'pnr cuenta del cóntíngenli! de' 
su 'pueblo, ilMaránd'óse á su liiju , 
Domingo Vázquez ''supleiile d« ' 
aqliiil C U M I O excedente pira recia-' 
mar la ilevolucion do lo» 8 000 
realesquelíaliia entregado para re
dimir Sil suerle. 

Las Seeciunes, vistos los arlí-
culos ü . ' , 92 y 121 de la vigeiitis 
ley de reemplazos: 

Itesiillando.qne en el rcempb. ' 
zo para el ejémlo del an > de 18(i2l 
|e correspondió la suerle desolda
do por el pueblo do Aracena, en la 
provincia de Il-ielva, ,i Vicento 
González Cautela, el cual no s» 
prcsunló en el ¡icio de la declara
ción desoldados, ni al de la on-
trega de los quintos en la caja do 
la provincia; y no habiéndose jns-
liliaado la existencia de esto mnz> 
en el servicio de las armns, fué 
declarado prófugo: 

liosititand» que para cubrir la 
falla de este inilividuo ingresó eu 
la caja de quintos Domingo Váz
quez Moya, que lema el n i u i i . ' ! " , 

con el que se cnmpleló el cup i del 
referido pueblo, liabiciidn dicho 
Vázquez redimido su suerle por 
la cantidad de 8.000 reiles: 

üesuH.iihlo que por cerliílca . 
cion expedi la por los Jefes del 
regimiaiilo infaulerfa de la Corona, 
del ejercito déla isla de'C'ufn, s i ; 
acredita que Vicente González Can-
lela 30 halla sirviendo eir uoueeplo 
do voluntario en la isla de Sanio 
Domingo: 

riesullaniln que según coitifi-. 
cacion presentada por Dofta Gar-
inen Moya, madre de Domingo 
Vázquez, oIGmizatez Cántela haliia 
sentado piaza. vulunlariamente en 
el- liatallou provincial de llir.r'.'i 
el 13 de Jimiu de IS."•!), del cual 



liajjia duserlado; pero que hablen-
•lo s¡<lo cnplurailo habla sido em
barcado para la Habana: 

Considerando quo con arreglo 
á lo prevoiiido en el art. 1.' de la 
vigente ley de reemplazos esle indi
viduo, aunque deserlor y conde
nado á servir en Ultramar con su
jeción á lo dispuesto en Reales ór
denes vigentes habla sentado plaza 
voluntariamente y por consiguien
te se llalla dentro de las prescrip
ciones de aquel: 

Considerando que el art. 92 de 
la citada ley no fija tiempo alguno 
para la presentación del mozo á 
<|uicn habiéndole tocado la suerte 
íle soldado no se tengan noticias de 
su paradero, ni tampoco de la cer
tificación que acredite su existen
cia en el servicio, sino que previe
ne se dé de baja al suplente tan 
luego romo se verifique dicha pre
sentación y haya resultado útil pa
ra el servicio: 

Considerando que, aunque se 
le debiese tener como prófugo, el 
art. 121 establece que entregado 
el prófugo en caja ó en un cuerpo 
del ejército quedará libre el último 
suplente del cupo á que correspon
da, SÍÍ^IIII lo que determina el ar
ticulo U l : 

Considerando que, en cual-
íjuiera concepto que se juzgue á 
Vicente González Cantóla, resulta
rá ser siempre un mozo que ha' 
))'¡éndole cabido la suerte de sohla-
<lo en el reemplazo de 1802 debe 
cubrir hoy su propia plaza por el 
cupo de Alacena, puesto que de 
otro modo rosiiUai ian dos hombres 
simcnilo por un solo hiimcro; 

Las secoionos ciilienden que, 
liistllicaila la existencia en el ser
vicio de las armas del quinto con 
el núm 9 por el cupo de Arace-
jiaen el reemplazo de 1802 Vicen-
ti! González Cantóla, procede la ba
ja de su suplente Domingo Váz
quez Moya, y por consiguiente la 
devolución de la cantidad entiega-
ila por este pina su redención del 
.servicio ile las anuas. 

Y hahiondose servido la Reina 
( ( i . I ) . G.J resolver este asunto de 
•lonformidail con el preinserto in-
furme, lo digo á V. H. de Real or
den en conleslacion del citado es
crito de ese Ministerio.» 

D" la propia Real orden eonvi-
nicada por señor Ministro de la Go-
Leriiacion, lutraslado á V. S. para 
que tenga presente en casos de 
iguni nc'-urcim. Dios guarde á 

V, S. nouebos aftos. Madrid 28 
de Junio de 18G5.—El Subsecre
tario, Juan de Lorenzana.—Sr. Go
bernador de la provincia de— 

—4— 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, consumos y subsidio que 
hado servir de base paraelaiio 
económico de 186b á 66, se 
previene á lodos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el t énu ino de diez 
dias en la Secretar ía de la cor
poración, después de la inser
ción líe este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veriíi-
quen, les pa ra rá todo perjuicio. 
Fabero y Julio 13 de 1863 .— 
Francisco Martinez. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de tos Caballeros. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución terri torial 
correspondiente al año econó
mico de 18CS á 1866, se ha
lla expueslo al público en las 
Salas consistoriales de esta villa 
por el término de 8 dias desde 
la publicación del presente anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan' los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
diclio término no serán oidos. 
S. Millán de los Caballeros y 
Julio 15 de 186; ; .—El Alcal
de, Calixto Alonso. 

8 dias desde la inserción en 
el Boletin oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Carracedelo 
Julio I b de 186S.—Pedro 
Talcarce. 

Alcaldía constilucional de 
Carracedelo. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
de inmuebles y el de subsi
dio imliislrial y de ennu-rcio 
del año económico de 1 NfR) al 
1866 , se halla expueslo al pú
blico en la S j c r c l a r í a de esle 
Ayuntamiento por espacio de 

Alcaldía constilucional de 
Ponferrada. 

Hago saber i los contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganaderiai 
quo terminado el repartí mien
ta de la conlnbuciov. territorial pa
ra el año económico de 1805 á 
180(5. se hallará de manifiesto 
en la Secreta ría de este AyunU-
miento por espacio de 6 dias des
de la inserción de esle anuncio en 
el Boletin oficial do la provincia, 
para que lodos los cunli ibuyenlcs 
de esto municipio y furasleros pue
dan concurrir á reclamar de agra
vios si los consideran, pues pasu
do dicho término no se les oirá re
clamación alguna. Pouferrnila 17 
de Julio de 180o.—Maleo Garza. 

Alcaldía constitucional de 
Vifesa. 

No habiendo tenido efecto 
por falta de lidiadores la su
basta que se anunció en el 
Boletin oficial de esta provin
cia del dia S de Junio último, 
número 67, de la casa-escuela 
que de nneva planta hade edi
ficarse en este pueblo, se con
voca por tercera vez, para el 
dia seis del próximo mes de 
Agosto á las dos de su tarde, 
la cual se efecluará ante el 
Sr. Alcalde, Síndico y Secre
tario de esle Ayunlainienlo, en 
el salón donde este celebra sus 
sesiones, bujo el pliego de con
diciones (pie estará de mani-
liiisto en dicha Secretaría á 
cunlquiera hora del dia quo 
los interesados en dicha subas
ta deseen ¡nliirijiarse. Villeza y 
Julio 11 de 1863 .—El Tenien
te de Alcalde, Sanios Iglesias, 
— l i l Secretario, Kumou Fio 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
AUjadefe. 

No habiendo tenido efecto 
la subasta que se anunció cu 
el Bolelin olicial (lo.l&„pi'ovin-
cia señalado coivel níuiieroi7í> 
del dia 23 del pasado Junio 
la obra refección de la c a s á - e s -
cuela y local de los niños, se 
anunt.ia nuevamente y tendrá 
lugar el dia 13 del próximo y 
venidero Agosto á las doce de 
su mañana en la casa consisto
rial decste Ayuntamiento, bajo 
el tipo de 8.220 rs., y con ar
reglo al plano y condiciones 
que se halla de manifiesto en 
la Secretar ía de esta corpora
ción. Algudel'e 15 de Julio de 
ISCS.—EI ' Alcalde, Adrián 

Merino.—P. S. M. , Eugenio 
G orgojo, Secretario. 

DE LOS JUZUAÜüS. 

D. Felipe Giilicrrez, Juez de paz 
del Ayuntamiento de Valverde 
del Camino-

Por el presente edicto hagosa. 
ber que en el dia diez y siele de 
Julio de ItSfiD se ha sogiihlo juicio 
verbal á ¡uslaucia de D. Miguel 
Pérez, vecino del Santuario del 
Cainiiio, contra Francisco López, 
vecino de Prailanos y residente en 
Valencia di; i) . Juan, sobre pago de 
ciento cincuenta y dos reales, cu-
yo juicio su dicló en rebcldia del 
Lope/, la sentencia que dice asi: 

liesullnnilo que la obligación 
que presenta el ileiniuiilante para 
pi'i>b:ii' su demanda por la cual re
sulto estar debiendo Francisco Lo
pe/, la canlidad do ciento cincuen-
la y dos reales á I). Miguel Pérez, 
del Sanluario del Cmiiiio: 

Cunsiderando que el Francisco 
no se presentó al acto del juicio: 

Vistns l"S iirlieulos 1.175, 
L t S S y 1.100 de la ley de liujui-
ciainiento civil: 

Fallo, quo el autor ha probado 
bien y Cliui|'liilaineiite -n accinu y 
demanda y que el reo no lo ha he
cho asi en nianeia iilgima, pur no 
haberse prcsenlailu en el juicio; y 
en s u consecuencia debo de 'aiude-
nar y cninleiio en rebeldía ¡i Fran
cisco López, residente en Viileneia 
de D. Juan, al pngn de Un cienlu 
cincuenta V des rs. mu as cusías 

ocasionada.-' á '., y P'T 



p?ía mi sentencia asi lo pronuncio, 
nía «'lo y firmo de que cerlilico.— 
Felipe Galierrnü.— Manuel Gon
zález, secretario. 

Lo que se publica en rebeldía 
del López, en cumplimiento de lo 
¡iroven'nlo para estos juicios en la 
ley de Enjuiciamionlo civil. Va l -
verde del Camino 18 de Julio de 
i 885.—Felipe Gutiérrez.—Porsu 
mandado, Manuel González, se-
cretario. 

Por el presente edicto hago 
saber que en el di» l l de Julio de 
1865, se ha seguido juicio verbal á 
instiincia de I). ¡Miguel Pérez, del 
Sunluatio del Camino, contra Lo
renzo Estefania, snbre pago de 
ciento doce rs. cuyo juicio se dic
tó en rebeldía del Estefania la sen
tencia que dice asi: 

Resultando que en la demonda 
se reclama esta cantidad, resul
tando que la deuíla está probada 
por el papel de obligación que se 
presento: 

Kesullando que el demandado 
ro compareció á proponer escep-
cion alguna á pesar de haber sido 
citado: 

Considerando que está por ley 
en el deber de pagarla; y vistos los 
artículos 1 A l ó , 1.185 y 1.100 de 
la ley de Enjuicianiienlo civil; fa
llo que el autor ha probado bien y 
cuuiplidomcnlo su occion y de
manda y que el reo no lo ha hecho 
asi en manera alguna por uo ha
berse presentado en el juicio; y en 
su consecuencia debo do condenar 
v con ilcno en rebeldía ó Lorenzo 
Estefanía de Prádanos y residente 
en Voiencía de I). Juan, al pago do 
los ciento doce reales con las cos
tas ocasionadas á Miguel Pérez; y 
por esta mi sentencia, osi lo pro
nuncio mando y firmo de que yo el 
secretario certifico.—Felipe Gu
tiérrez.—Manuel González, se
cretario. 

Loque se publica en rebeblia 
del Lorenzo Estefanía en cumplí-
miento de lo prevenido pora estos 
juicios en la ley de Enjuicianiienlo 
civil. Valverdedel Camino 18 de 
Julio de ISOo. — V . ' B . \ Felipe 
Gutiérrez.—Por su mandado, Ma
nuel González, secretorio. 

Por el présenle edicto hago sa
ber que en el dia 11 de Julio de 
1865, se ha seguido juicio ver
bal á instancia de O. Miguel P é 
rez, del Santuario del Camino, con
tra Feliz González, sobre pago de 
sesenta y siete reales, cuyo juicio 
se dictó «n rebeldía del González 
la sentencia que dice asi: 

Resultando que en la demanda 
se reclama esta cantidad: 

Resultando que la lleuda esta 
probada por el papel de obligación 
que se presenta: 

Resultar IO que el demandado 
no compareció á proponer escep-
cion alguna á pesar de lu'ber sido 
citado: 

Considerando que está por ley 
en el deber de pagarla; y vistos los 
articules 1.175, 1.185 y 1.190 
déla ley de Enjuiciamienlb civil; 
fallo, que el autor ha probado bien 
y cumplidamente su acción y de
manda y que el reo no lo lia he
cho asi en manera alguna, por no 
haberse presentado en el juicio, y 
en su consecuencia debo do con
denar y condeno en rebeldía á Fe
liz González, vecino de Pisdanos 
y residente en Valencia de D.Juan 
al pago de los sesenta y siete rea
les con las costas ocasionadas á 
Miguel Pérez; y por esta mi sen
tencia; asi lo pronuncio, mando y 
(irmo, de que yo el secretario cer
tifico—Felipe Gutiérrez.—Manuel 
González, secretario. 

Lo que se publica en rebeldía 
del Feliz González, cncumpliuiíen-
de lo prevenido para estos juicios 
en la ley de Enjuiciamiento civil. 
Volverde del Camino 18 de Julio 
de 1865.—V.« B.° Felipe Gu-
tieirez.—Por su mandado, Ma
nuel González, secretario. 

Por el presente edicto hago s a 
ber que en el dia 17 de Julio de 
1805, so lia seguido juicio verbal 
á instancia de ü . Miguel Pérez, 
del Santuario del Camino, contra 
Gil Marina, sobre pugo de cuatro
cientos orbenta y dos reales, cuyo 
juicio se dictó en rebeldía del Ma
rina la sentencia que dice asi: 

Rusultanilo que en la demonda 
se recl.'ima esta cantidad: 

Itcsüllamlo que la ilciiila eslá 
probada pur el papel de obligación 
que se presenta: 

ItcMiílandu que el demandado 
no compareció ó proponer cscep-

cion alguna á pesar de haber sido 
citado: 

Considerando que está por la 
ley en el deber de pagarla; y vistos 
los artículos 1175, 1185 y 1190 
<le la ley de Eujuiciamieulu civil; 
fallo que debía de condenar y cou-
deno en rebeldía á Gil Marina, 
de Prádanos y residente en Va
lencia de O. Juan, al pago de los 
cuatrocientos ochenta y dos reales 
con las costas ocasionadas á Mi
guel Pérez, y que el autor lia pro
bado bien y cumplidamente su 
acción y demanda y que el reo no 
lo ha hecho asi en manera alguno 
por no haberse presentado en el 
juicio; y por esta mi sentencia asi 
lo pronuncio, mando y firmo de 
que yo el secretario certifico.— 
Felipe Gutiérrez.—Manuel Gon
zález, secretario. 

Lo que se publica en rebeldía 
del Gil Marina en cumplimiento 
de lo prevenido para estos juicios 
en la ley de enjuiciamiento civil. 
Valverde del Cu niño 18 de Juiio 
de 1865.—V." B." Felipe Gutiér
rez.—Por su mandado, Manuel 
González, secretario. 

D. S e ñ a n d o Fernandez V i c t o r i o y 
Arenas . Juez do p r i m e r a tns lanct ' i 
de YalUeurras. 

Por el presente: cito, llamo y em
plazo á tireguriu Ltudri^Utíz, nuturul 
y vecino que fué de S. Pedro dt¡ Vi -
lludtííjuituu, en esta pui'tidu, pm-uque 
duutru det tüi'tutüü dti treiuU diud ú 
cuutur dtjtidti IIÍ iu¿erciüu del prestiu-
te, Cúiiipurezca en usté Juzgado ú 
respoude.r ú los cargos que cout.ni él 
resultun, en cuusu que iustruyu pur 
cuiniáiou de la Kxciuu. tíalti U * de )u 
Audiencia del Territorio, contra LJuu 
Akmuel López, Aicuide que fué del 
AyuuUmieiitu deCurballedu, y otros, 
por esliifa de cuutidad de niales ú 
Lorenza Tato, sustracciou y abaudo-
uo en el campanario de Trenes do 
una criatura que la tnistua diera á 
luz; apercibido de que, pasado dicho 
térinirju siu presentarse, se seguirá 
la causa en su rebeldía y le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en el Barco de Valdeorras 
á catorce de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Servando F . Victo-
rio.—Por su mandado, José María 
Enriques. 

Licenciado />. J M I : M a r í a Snwl i ez . 
Jtti'Z de p r t w i - i i ins la i tc ta fie cvla 
c iadat l de J.eun y su p a r t i d o ele. 

lingo subiM-: qm: para hacer efi c-
tivas las respi'iisübiiidades impuosifis 

ó Pedro Villa, natural de Santivafie* 
do Porraa en causa criminal, se ven
den los bienes signientes: 

Rs. vn. 

Primeramente una parle 
de casa con su corral, tér
mino de Santa Olaja de 
Porma según se encuentra 
deslindada en la tasación 
en doscientos ochenta rs. 280 

L a tercera parte de un 
prado, término de id , se
ñalado en la tasación con 
el número segundo, encien 
reales. 100 

Un huerto id, id. con 
el núin'TO tres, al sitio de 
Casa Arriba, en treinta y 
cinco rs , 35 

Una tierra linar rega
día id. id,, cuatro al sitio 
de Gaspayan, en trescien
tos rs 300 

Otra con parle de pra
dera, al sitio de la Kegue-
ra id. id. quinlo, en seten
ta rs 70 

Otra ídem al sitio de las 
Suertes- nuevas, señalada 
con el número seis, en 
ociieula rs 80 

Uu prado abierto id. á 
las Calzadas, señalado con 
el número séptimo, en se
senta y siete rs 67 

Una tierra á Malpayan 
y dicho término número oc
tavo, tasada endoce r s . . . 12 

Otra id. al sitio de Pra
dos, número noveno, tasada 
en cincuenta rs 50 

Otra trigal id. á los Car
boneros, número diez, en 
veinte y cinco rs. . . 25 

Otra id. centenal tí laCer-
ra, señalada con el número 
once, tasada en cuarenta rs. 40 

Otra id. id. á la Nava, se-
hnlada con el número doce, 
tasada en cuarenta rs . . . 40 

Otra id id. i losCmidro-
nes, número trece, tasada 
eu treinta rs 30 

Otra id, id. de seco al 
Vallíu número catorce tasa
da en cuarenta rs. , . 40 

Otra id. id. al sitio délas 
Grandes número quince, en 
veinte rs 20 

Otra id id. á Vallicos, 
señalada con el número 
diey.ysüis, en quince rs. . 15 

Otra id. id. en Santaolga 
á la suerte de la niña, 
núniercj diez y siete, tin 
ocho rs ^ 

Un negrilloyci neo chopos 
en la parte del Poniente y 
otros cuatro á la paite de 
Mediodía del prado nuevo 
tasados en ciento ocho rs. 108 

Un negrillo en la parte 
del Peniente del prado de 
arriba, en diez rs. . . . 10 

La mitad del valor de una 

http://cout.ni


vrcn que si; hul la en poder 
iir Y'iotnr Vit'cn, v c i n n de 
S;i'¡tiv;ifiez, cuyo n í l ó r l i u n 
^t:idiiado los peritos en 
Trescientos .sesenta ('fules, 

initud ciunto ochenta. 180-

Liis |iprsonos que quisieron inte
resarse en In subastit, podrán presen-' 
tíirse en esta ciudad y sala de In Au
diencia del Juzgado id día do.:e de 
A ¿rosto y hora de las once de su 
mañana, ú en el AyunUmienti) de 
Vnldt'frtísuo, don^e ¿nniiUai'ieaniünte 
t-Midrá lugar jh misma hora y se 
ivin.'ita'rán 'a! mejor poslor. Dado en 
L"ou"¡t trece de' 'Julio de mil ouho-
'•ientos sesenta y diico.—José María 
Símuhez. — t'o.r. niíindado de.sy Seüo-
riu, Iloliodorb dé laá Vallinas 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTEIUA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del Sorloo que se ha de cele-
braí ' el din 

de 186S. 
8 de Agosto 

OonstarA dé 2G 000 Billetes, al pre
cio de 200 reales, distribuyén
dose 1U5.000 pesos en 1.300 prfr-
iiiiosde la manera siguiente: 

PUEHJOS. 

1 de. 
1 de. 
1 de. 
1 de. 
8 de. 

1.0. de. 
1.270 de. 

PESOS b"ILUTES. 

1.000. 
500. 
luo. 

30.000 
12.000 
6.000 
3 000 
8.00O 
8 000 

127.000 

2. aproximaciones de.., I 
üüO una. al número[ 
anterior y posterior al > 1.000 
que obtenga el prtmiol 
(¿a 30.000ps. fs. . . ) 

] 300 195.000 

Los Billetes estarán dinríidos enDcct-
Dni», ques" e.\p[iiiderán á 20 rs. cada uno 
i-n los Adininislruciojifs de la lienta, 

Al día sigtiu'tiltj dü celebrarse el .Sor 
if<) se il.'iráti al públícu liaiusdt; los uúi)i&-
vt>> qge consigan preaiiOj útia:u docuiaeiv-
Ui iioc ül qae se tíleeiiiarán lus (tiijjus, st— 
nuil iu prevenido &ji el articulo íli de ib 
In>lnu:(:itni vigenle, debiendo n;claruarse 
I IJII exliil'ivioii de lo» bilk'0.'s(eoniuuiie á 
ta uülahieeido rn el 52. Los premios so 
|i;ii;ar;i!i en tas Adminislraciomwiíii quose 
v.-iiíl.fH lo* liilliilvs i'Oii la i J U i l l l i a l i d a d q u e 
llene acreiiiiailíi lii Hen!^. 

E> nomputitile !a nproiiinacion que cor-
raspomlu al bilície cuo olro i-ruinio que 
pm-ila calii'rlepu suerte. Se eniiemle qiti-si 
wdii-S'i îr turnio t j número i . ' m mileiiDr 
usel niitucro Sti.ÜüO, y si fuuse esifî  el iigra-
eiad-o, el Üillele miiiicro 1." surá el si
guiente: 

T'irminndn ftl Sorteo-se verifienr.i oír* 
en I» íorma |itíívi¡iitdf> cor l \ t : ; i \ ónleo de 
jit ,|, r..)..,.»,. .t, IHI'^. y ^ u luijiidirjirJñs 
[ •: . .iü:.:-. •:.[;.', r,,,^ .Ir. . .; |-

lilari»? y patriólas mtiRttos rsmpaña, 
\ » las dtmi'plli.s ;!connla- en el hospicio 
v ̂ ülenioiie lal'az de f.siaüórie, cuyo ru
to It.'ulo íc¡iiMiiicihi.-ídel.¡fiülitfule.. — E l I'i-
icciur ¡ii-iuoalj José ün-terre/ de la Veya. 

DIRECCION GENERAL DE LOTBUUS 

Secretaria* •'• 

En el Sorteo celebrado en ./js, 
te diii, |Hir¡i íiiíjudicar el |>i'einio 

de 2.500' rs. .conupdido.cn en-
dii .actó á lus huérfanas de mi^' 
litares '-y; patriólas muertos en 
tíanipafia; ha sido agraciada, 
con diclifl premio D.* Aíargu-
fifa Torrijo, hija de l ) . Vicente 
miliciano nacional de Lérida, 
mutM'lo en e l campo del ho

nor. Madrid 10 de Julio de 
1 8 6 5 . — Y / B . ' — L . ü . Rozas. 

Con autorización del Tribunal, 
comptítetite, se venden p(»i; l). Vicen
te Goy, residente en Astorgu. como 
padre de la menora Hoña María de 
la Paz Goy Bayon, la.s fincas que 
ti continuación se expresan; y se se
ñala püi'ü su remate el dia seis del 
próximo mes de Agosto, á las once 
de la mañana, teniendo lugar aquel 
en esta eiudud, Escribanía de I). Ku-
rique Pascual Diez, en laque se ha
llarán de manifiesto l«s condiciones 
de la venta desde el dia primero 
deleitado mes de Agosto. 

San Fel iz de T o r i o . 

1.* Una tierra en término de di
cho S. Feliz, á do llaman las chopas, 
de cabida de ctmtru hemínas, cente
nal, linda por el Oriente y .Mediodía 
con tierra de I). Kustaquio M,* Can-
seco, Poniente, olra de D, Pelegrin 
Carcedo, vecinos de dicho S. Feliz, 
y Norte, camino forero, que tasan en 
doscientos cincuenta reales. 

ÍÜ.* Otra en dicho pueblo j tér
mino, á do llaman los Espinosos, ca
bida de dos heminas poco mas ó me
nos, linda Oriente, con tierra del (¡on
de de Catres, Mediodía, pradera de 
las Kspiueras, Poniente, id de Segun
do ííiez, y Norte, otra de Doña Joa
quina Hidalgo, vecinos de S . Feliz 
de Torío, que tasaron eu ciecto vein
te reales. 

3.* Otra en dicho- puebloy térmi
no. Á do llaman las Golminas, de he-
mina y media poco mas ó menos, 
también centenal, que linda por el 
Ortenle, tierra de Narciso Bandera, 
Mediodía, el misino, Poniente y Nor-
ro, bürrei as del Valle, que tu? ri 
setenta reales. 

P t i l u z u c h de T o r i o . 

Otra en Palnzuelo de Torio, 
término ü do llamnn Vallin de la Ma
in. trífM.l. cabida de dos heminas 

poco mas 6 menos, linda, M''d)od¡n, 
camino forero,' Podiente, tierra de 
D- Cipriano Garcia y Norte tierra 
de Duña Joaquina Hidalgo; vecina 
de S Feliz, que tasaron en ciento 
veinte reales. .' 

5 / Otra trigal en dicho pueblo, 
sitio que llaman el Fraile, cabida :dé 
dos heminas poco inás é rnénosi lin
da, Oriente, tu-rra de Fausto (¿onza-
lez-, Mediodía, otra. de D. Gabriel 
Biiíbuena, Poniente, con Pedro Villar 
y Norte I). C'-yetmio Cuervo, vecino 
de S, FelU, que tasan én cielito 
och'éiita rfcalea. ' 

,,. P a l a c i v de T o r i o . . 

6. *' Una tierra trigal, término de 
dicho pueblo, á do'-lliiman Solavilla, 
liaceseis celemines, regadío, de pri¿ 
mera, linda Oriente, tierra de Pedro 
Balbuena, Mediodía,- otra que lleva 
Ildefonso Balbuena, Poniente, otra 
de I). José lialbuena, y Norte, con 
reguero,' que tasan eu ochocientos 
reales 

Pimíos.' 

A b á d v t i g o . 

7. * Una pradera en • término de 
dicho pueblo, á do llaman las prade
ras, cerrada, cabida de tresheminas, 
linda Oriente, prado de José Cana!, 
de Palacio, Mediodía y Poniente, 
presa de Abadengo, Norte, con Mar
celo González, que tasan en ochocien
tos realas 

8,4 Un cacho de prado, en dicho 
pueblo, término q.ie Human de 
las Monjas." cabida de siete hemi-
íins. linda Oriente cotí otro de Loren
zo Carcedo, Mediodía, Con otro de 
I) Manuel Loreiiviana, Poniente, pra
do del Pwzo y Norte, Bernarda Ló
pez, que tasan en tres mil leales. 

9.' Otro en dicho pueblo y tér
mino, llamado el Pozo, cabida de 
cuatro heminas, linda Oriente, con 
prado de losque se venden. Medindm, 
de José Modino. Poniente rio y Nor
te prado, también que se vende, que 
tasan en mil doscientos reales. 

10 Otro t rudo nombrado el pr»-
cedern, en dicho términ», cabida de 
tn'S heminas, linda Oriente y Medio
día, con los anteriormente deslinda
dos, Poniente con el soto y Norte 
con otro de Antolín López, que tasan 
en míl quinientos reales. 

NOTA. Ritos tres cachos de pra
do forman une solo, que se conoce 
con el nombro del prado del Pozo y 
las monjas, y se han tasado separa
damente por el mayor valor que pue
den tener en lu venta. 

f t u i f o r e o . 

11. Una tierra en dicho pueblo, 
¿ do llaman las huertas de encima, 
cabida de tres heminas y inedia, tri
gal, que linda Oriente con la presa. 
Mediodía con [¡erra de Román Ló
pez, Poniente y Norte con camino 
Rcnl, que tasan en tres mil realeo. 

12. Otra en rl uitüino té-mino y 

sitio, que llaman h prid-Ta do Es:»-
j a , hinibien ti'i'i^l. c M d a d<! una 
hemin*, que linda Ori-ín*» con pra
do de FHU.SIU González;' Mvdioditi 
fincas del ciíMjda!.'Poniente, y.. Noru 
tierra d.' Marcelo González, que taaun 
en seiscientos renfes. 

13 Otra en dicho término y sitio, 
trigal, cabida de una hemina, lííu!» 
Oriente, prado de Fausto González, 
Mediodía fincas dehcuudal, Ponientti 
prado de Fraucisco Velez, y. Norte 
con caudal, que tasan en seiscienio.i 
reales. 

14. Otra en dicho término á do 
llaman las Monjas, nitral, cabida de 
cinco heminas. linda Oriente con pra -
do que fue dé la Iglesia, Mediodía, 
ídem de Uomón López, Podiente, 
tierra de Francisco Gutiérrez, Nor
te ídem del caudal, que tasan en 
cuatro mil reales. 

JO. Un prado en dicho término 
y sitio del Molino, cabida de hemimi 
y media, linda Oriente, con presa, 
Mediodía prado de Nicolás Honzalez. 
Poniente idetn de Fausto González» 
y Norte tierra de Eugenia López, 
que tasan en mil reales. 

León diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Vicen
te Goy. 

ANUNCIOS PAItTICULAKHS. 

S I L L A S OO:R,:R,:BOS 
DE LIÍU.N A OViliDÜ. 

TC1 servicio de conducción de la . 

correspondencia pública en dicha lí

nea se veriíica en carruajes de sieta 

asientos, que por su moderna cons

trucción reúnen todas las comodida

des y seguridades necesaiias, recor

riéndose todo el trayecto cu el tiem-

do marcado cu el itinerario aprobado 

por la Dirección de Correos. 

La Administración para la admi

sión de encargos y espendicion debi-

llstás está ¿ caigo de Don Lorenzo. 

Sánchez, calle de la lina, uúm. 43» 

despacho central del ferro-canil. 

El lunes 17 del corriento se o», 
rontró una yegua, ¡ilz;nla sois 
cuartas y medio, delgada, pela 
enstíiño. dueño puede pus.nr á 
recogerla en casa de Mareos Cula* -
da. Plazuela ¿ti SunU Ana, que se 
le enlregurá dando mas svíus y 
abonando los gastos. 

Imp. y litografía d« J'JSÓ 0. llcdowiiif 
flaleria. ' 


